
El contenido de la información presentada al RMV es de exclusiva responsabilidad de quien la
presente e inscriba, así como su difusión y publicidad por cualquier otro medio.

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES Y SOCIEDADES
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

Fecha:
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13/11/2020

Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

Compañía Americana de Inversiones S.A.

Ha comunicado que el 13 de noviembre de 2020, realizó el pago del préstamo bancario
al Banco Económico por Bs14.000.000.- 

Empresas de Seguros de Personas

La Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 11 de noviembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

El señor Luis Alfonso Ibáñez Montes, presentó renuncia al cargo de Vicepresidente
Ejecutivo, efectiva a partir del 20 de diciembre de 2020. 

El Directorio resolvió:

1. Aceptar la renuncia del señor Luis Alfonso Ibáñez Montes como Vicepresidente
Ejecutivo con efecto a partir del 20 de diciembre de 2020.

2. Designar al señor Luis Fernando Gonzales Torres como Vicepresidente Ejecutivo de
la compañía a partir del 20 de diciembre de 2020.

3. Otorgar Poder Amplio y Suficiente a favor del Vicepresidente Ejecutivo, señor Luís
Fernando Gonzáles Torres, así como, la revocatoria del Testimonio de Poder otorgado
al señor Luis Alfonso Ibáñez Montes, ambos hechos con efecto a partir del 20 de
diciembre de 2020. 

Empresas Privadas (Emisores)

Bodegas y Viñedos de La Concepción S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 12 de noviembre
de 2020, realizada con el 96.75% de los socios, determinó lo siguiente: 

Aprobar la modificación de los artículos 5, 9, 19 y 29 de los Estatutos de la Sociedad, y
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consecuente modificación de la Cláusula Novena de la Escritura de Constitución. 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 12 de noviembre
de 2020, realizada con el 96.75% de los socios, determinó lo siguiente: 

Autorizar el cierre del primer y segundo Libro de Registro de Acciones, debiendo
formalizarse el cierre mediante acto notarial expreso; y la apertura de un nuevo Libro de
Registro de Acciones de la Sociedad con un formato más completo y actualizado,
debiendo formalizar esta apertura mediante acto notarial expreso. 

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Ha comunicado que el 12 de noviembre de 2020, el señor Felipe Jorge Silva Trujillo
renunció de forma definitiva e irrevocable a su cargo en el Concejo Municipal de La
Paz. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco PYME de la Comunidad S.A.

Ha comunicado que el 12 de noviembre de 2020, el señor Sergio Alejandro Jauregui
Aranibar presentó renuncia al cargo de Gerente Nacional Comercial. Su último día en el
cargo será el 17 de noviembre de 2020. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Extranjeras

Moody´s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 12 de noviembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

- Aprobar la modificación de la metodología de Calificación de Instrumentos de Corto
Plazo. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.

Ha comunicado que en Sesión de Comité de Calificación N°127/2020, realizada el 11 de
noviembre de 2020, acordó la asignación de categoría local de Calificación de Riesgo y
Perspectiva al siguiente instrumento de Bolivia, emitido por COMPAÑÍA BOLIVIANA DE
ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. – BOLIVIAN POWER COMPANY – SUCURSAL BOLIVIA:
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Calificación con Estados Financieros al 30 de septiembre de 2020

Aspecto  o Instrumento  Calificado
Calificació

n
PCR

Equivalencia  
ASFI

Perspectiva
PCR

Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles COBEE    

 Monto (USD) Plazo (Días)    

  20.000.000        720 B1- N-1 Estable

 

Ver Adjunto

Ha comunicado que en Sesión de Comité N°128/2020 celebrado el 11 de noviembre de
2020, con información financiera al 30 de septiembre de 2020, PCR acordó otorgar las
Calificaciones que se presentan en adjunto. 

Fondos de Inversión

MSC Expansión Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que el 13 de noviembre de 2020 a Hrs. 10:30, mediante plataforma
virtual, la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Mercantil Santa Cruz S.A.,
instauró la ASAMBLEA GENERAL DE PARTICIPANTES y determinó lo siguiente:

1. Presentación del informe del Administrador. El Administrador realizó la presentación
de su informe y los participantes tomaron nota del mismo.

2. Elección del Auditor Externo para auditoria de la gestión 2020. Se eligió por
unanimidad como Auditor Externo, para la auditoría de la gestión 2020, a la empresa
KPMG S.R.L.

3. Presentación para Consideración de las Modificaciones del Reglamento Interno del
Fondo. Se presentaron las propuestas de modificación y su justificación a la Asamblea.
Las cuales fueron consideradas por la Asamblea. 

Instituciones Financieras de Desarrollo

CRECER IFD

Ha comunicado que el Directorio reunido el 12 de noviembre de 2020, determinó
convocar a Asamblea Extraordinaria de Asociados, a realizarse el 28 de noviembre de
2020 a partir de Hrs. 14:00, a través de la plataforma Microsoft Teams, con el siguiente
Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria y verificación del Cuórum.

2. Modificaciones a la emisión de Pagarés sin Oferta Pública a favor de BDP ST, con
fines de Titularización.

3. Emisión de Pagarés sin Oferta Pública a favor de Capital + SAFI S.A., para
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SEMBRAR MICRO CAPITAL FIC.

4. Inscripción de Depósitos a Plazo Fijo (DPF) emitidos y por emitir por CRECER IFD en
la Bolsa Boliviana de Valores (BBV).

5. Consideración y aprobación del Reglamento Electoral.

6. Distribución de la propuesta de modificación del Estatuto y Reglamento de
Funcionamiento (Código de Gobierno Corporativo)  adecuados a la última versión del
Reglamento para Instituciones Financieras de Desarrollo de ASFI.

7. Lectura, consideración y aprobación del Acta.

8. Designación de Asambleístas para la suscripción del Acta. 

Sociedades de Titularización

iBolsa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que dando cumplimiento a lo establecido en el Contrato de Cesión
Cláusula Décima Segunda Control de Ventas y Tratamiento de Discrepancias de
Fondos y numeral 12.1 Control de Ventas inciso b) y del Prospecto numeral 2.11
Control de Ventas y Tratamiento de Discrepancias de Fondos, numeral 2.11.1 Control
de Ventas inciso b) del Patrimonio Autónomo Madepa – iBolsa ST 001 en atención al
Informe APA-ST 06/2020 de 11 de noviembre de 2020, referente al “Informe de
verificación de captura de ventas”, correspondiente al tercer trimestre de 2020, que
señala en su parte conclusiva que, se está dando cumplimiento de forma razonable a la
aplicación de las estipulaciones y procedimientos establecidos en el Contrato de Cesión
y en el Prospecto del Patrimonio Autónomo MADEPA - iBOLSA ST 001 y determina que
no hay Discrepancia de Fondos durante el tercer trimestre de la gestión 2020. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N°9 de la Emisión de Bonos BISA LEASING IV - Emisión 3 (Series A y B) dentro
del Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING IV, se realizará a partir del 16 de
noviembre de 2020, en oficinas de la Agencia de Bolsa. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que en cumplimiento a lo establecido en el Prospecto Complementario
de la Emisión denominada Bonos BISA LEASING IV – Emisión 3, dentro del Programa
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de Emisiones de Bonos BISA LEASING IV, el 13 de noviembre de 2020, realizó la
provisión de los fondos respectivos a BISA S.A. Agencia de Bolsa (Agente Pagador)
para realizar el pago del Cupón N°9 correspondiente a dicha Emisión de la Serie A (con
Clave de Pizarra BIL-4-E1A-16) y de la Serie B (con Clave de Pizarra BIL-4-E1B-16),
cuyo vencimiento es el 14 de noviembre de 2020. El pago será realizado por BISA S.A.
Agencia de Bolsa, a partir del 16 de noviembre de 2020. 

Empresas Privadas (Emisores)

Droguería INTI S.A.

Ha comunicado que en el Marco de lo establecido en el Artículo 657 del Código de
comercio, convoca a la Asamblea General de Tenedores de “Bonos INTI V”-Emisión 1,
comprendida dentro del Programa de Emisiones de Bonos INTI V, a realizarse el 24 de
noviembre de 2020 a Hrs. 09:00, a través de la plataforma virtual TEAMS, para tratar el
siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria a Asamblea General de Tenedores de “Bonos INTI V”-
Emisión 1, comprendida dentro del Programa de Emisiones de Bonos INTI V.

2. Verificación del Cuórum.

3. Informa del Representante común de Tenedores de Bonos.

4. Informe de la Sociedad sobre su situación económica y financiera.

5. Designación de dos representantes de los Tenedores de Bonos para la suscripción
del Acta.

6. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Ha comunicado que en el Marco de lo establecido en el Artículo 657 del Código de
comercio, convoca a la Asamblea General de Tenedores de la Emisión denominada
“Bonos INTI VI”, a realizarse el 24 de noviembre de 2020 a Hrs. 09:30, a través de la
plataforma virtual TEAMS, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria a Asamblea General de Tenedores de la Emisión
denominada “Bonos INTI VI”.

2. Verificación del Cuórum.

3. Informe del Representante común de Tenedores de Bonos.

4. Informe de la Sociedad sobre su situación económica y financiera.

5. Designación de dos representantes de los Tenedores de Bonos para la suscripción
del Acta.

6. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 
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Empresas Privadas (Emisores)

Banco Solidario S.A.

Ha comunicado que procederá al pago del Cupón N°6 de la Serie Única de la Emisión
denominada “Bonos Subordinados BancoSol 2 – Emisión 1”, a partir del 16 de
noviembre de la presente gestión, en las oficinas del Agente Pagador, Bisa S.A.
Agencia de Bolsa. 

Instituciones Financieras de Desarrollo

CRECER IFD

Ha comunicado que el 12 de noviembre de 2020, realizó la renovación del préstamo de
liquidez suscrito con el Banco de Desarrollo Productivo S.A.M., por el importe de
Bs110.622.000.- 
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